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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia 

Derecho al acceso pleno a la jurisdicción del Estado

AD 9/2008

Tesis 1a. CLXXXVIII/2009	 ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A 
QUIENES NO TIENEN LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RES­
PONSABLES. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CLXXXIX/2009	 PRUEBA TESTIMONIAL. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ Y POSTERIOR 
VALORACIÓN. Noviembre de 2009.

Tesis CXC/2009	 PRUEBA TESTIMONIAL. DEBE SER RENDIDA DE FORMA LIBRE Y ESPON­
TÁNEA. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CXCI/2009	  TORTURA. LA ACTUALIZACIÓN DE ESE DELITO NO PUEDE PRESUMIRSE, 
SINO QUE DEBE PROBARSE Y SUJETARSE A TODAS LAS REGLAS DE UN 
DEBIDO PROCESO PENAL. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CXCII/2009	 TORTURA. OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO PARA PREVENIR 
SU PRÁCTICA. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CXCIII/2009	 MINISTERIO PÚBLICO. ES EL ÚNICO ÓRGANO DEL ESTADO COMPETENTE 
PARA FORMULAR E IMPULSAR LA ACUSACIÓN PENAL. Noviembre 
de 2009. 

Tesis 1a. CXCVI/2009	 ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ALCANCES. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CXCVII/2009	 INDÍGENAS. DERECHOS MÍNIMOS QUE LES ASISTEN EN EL JUICIO. 
Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CXCIX/2009	 SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PERMITE 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL INCULPADO CUYA DEFENSA SE 
HAYA REALIZADO EN FORMA DEFICIENTE O NULA. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CCI/2009	 CONEXIDAD DE DELITOS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL PARA ATRAER LA INVESTIGACIÓN DE ILÍCITOS LOCALES NO 
IMPLICA QUE LAS CONDUCTAS SUJETAS A INVESTIGACIÓN DEBAN 
ANALIZARSE A LA LUZ DE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA PREVISTA EN EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CCII/2009	 ACCIÓN PENAL. LA INCORPORACIÓN POR PARTE DEL JUEZ EN EL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN, DE IMPUTACIONES DELICTIVAS DISTINTAS A LAS 
SEÑALADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCERLA, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO. Noviembre de 2009. 
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Tesis 1a. CXCIV/2009	 DILIGENCIAS REALIZADAS EN AVERIGUACIÓN PREVIA CON EL CARÁCTER 

DE PRUEBAS. SU INCORPORACIÓN O TRASLADO A UN JUICIO RELA­

CIONADO CON ELLA, ES ILEGAL. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CCVII/2009	 DILIGENCIAS PROBATORIAS. LOS ARTÍCULOS 180 Y 206 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE FACULTAN A LOS TRI­

BUNALES PARA DECRETAR SU PRÁCTICA, REPETICIÓN O AMPLIACIÓN, 

NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD JUDICIAL. Noviembre 

de 2009.

Tesis 1a. CCIV/2009	 PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 145, PRIMER PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO FEDERAL RELATIVO, AL AUTORIZAR AL JUZGADOR FEDE­

RAL PARA NO REPETIR LAS DILIGENCIAS DE LA POLICÍA JUDICIAL LOCAL 

Y DE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMÚN, NO VIOLA LA GARANTÍA 

DE DEFENSA ADECUADA. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CCV/2009	 PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO FEDERAL 

RELATIVO, AL AUTORIZAR AL JUZGADOR FEDERAL PARA NO REPETIR 

LAS DILIGENCIAS DE LA POLICÍA JUDICIAL LOCAL Y DE LOS TRIBUNALES 

DEL ORDEN COMÚN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 

JUDICIAL. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CCVI/2009	 PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO FEDERAL 

RELATIVO, AL AUTORIZAR AL JUZGADOR FEDERAL PARA NO REPETIR 

LAS DILIGENCIAS DE LA POLICÍA JUDICIAL LOCAL Y DE LOS TRIBUNALES 

DEL ORDEN COMÚN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 

Noviembre de 2009. 

Tesis 1a./J. 138/2011 (9a.)	 AVERIGUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES COMETIDAS DURANTE 

ESTA FASE CONSTITUYEN VIOLACIONES PROCESALES EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO. Diciembre de 2011.

Tesis 1a./J. 139/2011 (9a.)	 PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE 

EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENI­

DAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

Diciembre de 2011. 

Tesis 1a./J. 140/2011 (9a.)	 PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUPUESTOS EN QUE DEBE 

NULIFICARSE SU EFICACIA. Diciembre de 2011. 

Tesis 1a./J. 141/2011 (9a.)	 PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE. 

Diciembre de 2011. 
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Tesis 1a./J. 142/2011 (9a.)	 DECLARACIONES DEL COIMPUTADO EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

NO PUEDEN FORMAR PARTE DEL ACERVO PROBATORIO DE UN JUICIO 

QUE VERSA SOBRE HECHOS RELACIONADOS. Enero de 2012. 

Tesis 1a./J. 143/2011 (9a.)	 ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS 

DIFERENCIAS. Diciembre de 2011. 

Tesis 1a./J. 12/2012 (9a.)	 DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA GARAN­

TIZA SU VIGENCIA. Julio de 2012.

ADR 1624/2008

Tesis 1a. CCVIII/2009	 PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO 

DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCIX/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO 

DE LA LENGUA PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ARTÍ­

CULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCX/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. APARTADO A, FRACCIÓN VIII DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCXI/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. 

EN LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE QUE SEAN PARTE, LOS ÓRGA­

NOS JURISDICCIONALES DEBEN TOMAR EN CUENTA TANTO LAS NOR­

MAS DE FUENTE ESTATAL APLICABLES COMO SUS COSTUMBRES Y 

ESPECIFICIDADES CULTURALES. Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCXII/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL AR­

TÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN. Diciembre de 2009. 

AD 47/2011

Tesis 1a./J. 58/2013 (10a.)	 PERSONA INDÍGENA. PARA QUE SEA EFICAZ LA "AUTOADSCRIPCIÓN" 

DE UN SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZARSE 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUCCIÓN DE LA 

CAUSA. Diciembre de 2013.
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Tesis 1a./J. 59/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL 
ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA 
COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTO­
RIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA DE 
QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 60/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE SER ASISTIDOS POR INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 61/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJERCER EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA CONSAGRADO EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 86/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS SUJETAS A PROCESO PENAL. ELEMENTOS 
BÁSICOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA DESIGNAR A UN TRADUCTOR 
PRÁCTICO, A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
PLENO A LA JURISDICCIÓN. Septiembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 114/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO 
DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Diciembre de 2013.

Tesis 1a./J. 115/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO 
DEL ESPAÑOL PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL AR­
TÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Diciembre de 2013. 

AR 631/2012

Tesis 1a. CCXXXIV/2013 (10a.)	 PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTOCONCIEN­
CIA O LA AUTOADSCRIPCIÓN PUEDE DELIMITARSE POR LAS CARAC­
TERÍSTICAS Y AFINIDADES DEL GRUPO AL QUE SE ESTIMA PERTENECER. 
Agosto de 2013.

Tesis 1a. CCXXXV/2013 (10a.)	 COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. CUALQUIERA DE SUS INTE­
GRANTES PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN DEFENSA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS. Agosto de 2013. 

Tesis 1a. CCXXXVI/2013 (10a.)	 COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTAR­
LOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE 
DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES. Agosto de 2013.
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VAR 1396/2011

Tesis P. XVII/2015 (10a.)	 ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. FORMA DE GARAN­
TIZAR EL DERECHO HUMANO RELATIVO TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
INDÍGENAS. Septiembre de 2015.

Tesis P. XVIII/2015 (10a.)	 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. OBLIGACIONES POSITIVAS DE CARÁCTER 
ADJETIVO QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. Septiembre 
de 2015.

Tesis P. XIX/2015 (10a.)	 VIOLACIONES A DERECHOS DE LA MUJER. CARACTERÍSTICAS QUE 
DEBEN COLMAR LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO 
AQUÉLLAS SE ACTUALICEN. Septiembre de 2015.

Tesis XX/2015 (10a.)	 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIO­
NES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA. 
Septiembre de 2015. 

Tesis P. XXI/2015 (10a.)	 ACTOS DE TORTURA. OBLIGACIONES POSITIVAS ADJETIVAS QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXII/2015 (10a.)	 ACTOS DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXIII/2015 (10a.)	 TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN SEXUAL. EL ANÁLISIS 
PROBATORIO RELATIVO DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXIV/2015 (10a.)	 VIOLACIÓN SEXUAL. CASO EN QUE SE SUBSUME EN UN ACTO DE 
TORTURA. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXV/2015 (10a.)	 INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU PRO­
TECCIÓN, DERIVAN PARA EL ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. Septiembre de 2015. 

Tesis P. XVI/2015 (10a.)	 SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
DIRECTRICES PARA ESTABLECER Y CONCRETAR LAS OBLIGACIONES 
QUE DEBE CUMPLIR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TRATÁN­
DOSE DE RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES. Septiembre de 2015.

ADR 2359/2020

Tesis 1a./J. 18/2023 (11a.)	 ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO DE LAS PERSONAS 
INDÍGENAS SUJETAS A UN PROCEDIMIENTO PENAL. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBERÁN TOMAR EN CUENTA EL CONTEXTO SO­
CIOCULTURAL Y POLÍTICO EN QUE SE SUSCITAN LOS HECHOS, PARA 
ADVERTIR SU INTENCIÓN. Febrero de 2023. 
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Derecho al acceso a una tutela judicial efectiva

AD 9/2008

Tesis 1a. CLXXXVIII/2009	 ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A 

QUIENES NO TIENEN LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RES­

PONSABLES. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CLXXXIX/2009	 PRUEBA TESTIMONIAL. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ Y POSTERIOR 

VALORACIÓN. Noviembre de 2009.

Tesis CXC/2009	 PRUEBA TESTIMONIAL. DEBE SER RENDIDA DE FORMA LIBRE Y ESPON­

TÁNEA. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CXCI/2009	 TORTURA. LA ACTUALIZACIÓN DE ESE DELITO NO PUEDE PRESUMIRSE, 

SINO QUE DEBE PROBARSE Y SUJETARSE A TODAS LAS REGLAS DE UN 

DEBIDO PROCESO PENAL. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CXCII/2009	 TORTURA. OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO PARA PREVENIR SU 

PRÁCTICA. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CXCIII/2009	 MINISTERIO PÚBLICO. ES EL ÚNICO ÓRGANO DEL ESTADO COMPETENTE 

PARA FORMULAR E IMPULSAR LA ACUSACIÓN PENAL. Noviembre 

de 2009. 

Tesis 1a. CXCVI/2009	 ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ALCANCES. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CXCVII/2009	 INDÍGENAS. DERECHOS MÍNIMOS QUE LES ASISTEN EN EL JUICIO. 

Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CXCIX/2009	 SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PERMITE 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL INCULPADO CUYA DEFENSA SE 

HAYA REALIZADO EN FORMA DEFICIENTE O NULA. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CCI/2009	 CONEXIDAD DE DELITOS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

FEDERAL PARA ATRAER LA INVESTIGACIÓN DE ILÍCITOS LOCALES NO 

IMPLICA QUE LAS CONDUCTAS SUJETAS A INVESTIGACIÓN DEBAN 

ANALIZARSE A LA LUZ DE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA PREVISTA EN EL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CCII/2009	 ACCIÓN PENAL. LA INCORPORACIÓN POR PARTE DEL JUEZ EN EL AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN, DE IMPUTACIONES DELICTIVAS DISTINTAS A LAS 

SEÑALADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCERLA, CONSTITUYE 

UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO. Noviembre de 2009. 
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Tesis 1a. CXCIV/2009	 DILIGENCIAS REALIZADAS EN AVERIGUACIÓN PREVIA CON EL CARÁCTER 

DE PRUEBAS. SU INCORPORACIÓN O TRASLADO A UN JUICIO RELA­

CIONADO CON ELLA, ES ILEGAL. Noviembre de 2009.

Tesis 1a. CCVII/2009	 DILIGENCIAS PROBATORIAS. LOS ARTÍCULOS 180 Y 206 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE FACULTAN A LOS TRI­

BUNALES PARA DECRETAR SU PRÁCTICA, REPETICIÓN O AMPLIACIÓN, 

NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD JUDICIAL. Noviembre 

de 2009.

Tesis 1a. CCIV/2009	 PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 145, PRIMER PÁRRAFO, 

DEL CÓDIGO FEDERAL RELATIVO, AL AUTORIZAR AL JUZGADOR FEDE­

RAL PARA NO REPETIR LAS DILIGENCIAS DE LA POLICÍA JUDICIAL LOCAL 

Y DE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMÚN, NO VIOLA LA GARANTÍA 

DE DEFENSA ADECUADA. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CCV/2009	 PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO FEDERAL 

RELATIVO, AL AUTORIZAR AL JUZGADOR FEDERAL PARA NO REPETIR 

LAS DILIGENCIAS DE LA POLICÍA JUDICIAL LOCAL Y DE LOS TRIBUNALES 

DEL ORDEN COMÚN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 

JUDICIAL. Noviembre de 2009. 

Tesis 1a. CCVI/2009	 PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO FEDERAL 

RELATIVO, AL AUTORIZAR AL JUZGADOR FEDERAL PARA NO REPETIR 

LAS DILIGENCIAS DE LA POLICÍA JUDICIAL LOCAL Y DE LOS TRIBUNALES 

DEL ORDEN COMÚN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 

Noviembre de 2009. 

Tesis 1a./J. 138/2011 (9a.)	 AVERIGUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES COMETIDAS DURANTE 

ESTA FASE CONSTITUYEN VIOLACIONES PROCESALES EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO. Diciembre de 2011.

Tesis 1a./J. 139/2011 (9a.)	 PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE 

EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL 

MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Diciem­

bre de 2011. 

Tesis 1a./J. 140/2011 (9a.)	 PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUPUESTOS EN QUE DEBE 

NULIFICARSE SU EFICACIA. Diciembre de 2011. 

Tesis 1a./J. 141/2011 (9a.)	 PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE. 

Diciembre de 2011. 
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Tesis 1a./J. 142/2011 (9a.)	 DECLARACIONES DEL COIMPUTADO EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

NO PUEDEN FORMAR PARTE DEL ACERVO PROBATORIO DE UN JUICIO 

QUE VERSA SOBRE HECHOS RELACIONADOS. Enero de 2012. 

Tesis 1a./J. 143/2011 (9a.)	 ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS 

DIFERENCIAS. Diciembre de 2011. 

Tesis 1a./J. 12/2012 (9a.)	 DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA GARAN­

TIZA SU VIGENCIA. Julio de 2012.

AD 47/2011

Tesis 1a./J. 58/2013 (10a.)	 PERSONA INDÍGENA. PARA QUE SEA EFICAZ LA "AUTOADSCRIPCIÓN" 

DE UN SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZARSE 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUCCIÓN DE LA 

CAUSA. Diciembre de 2013.

Tesis 1a./J. 59/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL 

ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A 

UNA COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE 

LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA 

DE QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 60/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 

DE SER ASISTIDOS POR INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 61/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJERCER EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA CONSAGRADO EN EL AR­

TÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 86/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS SUJETAS A PROCESO PENAL. ELEMENTOS BÁSI­

COS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA DESIGNAR A UN TRADUCTOR 

PRÁCTICO, A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 

PLENO A LA JURISDICCIÓN. Septiembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 114/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO 

DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Diciembre de 2013.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Acceso a una justicia culturalmente adecuada 233

Tesis 1a./J. 115/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO 
DEL ESPAÑOL PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL AR­
TÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Diciembre de 2013. 

ADR 2954/2013

Tesis 1a. CCCVIII/2014 (10a.)	 PERITO PRÁCTICO EN LENGUAS INDÍGENAS. PROCEDIMIENTO QUE 
DEBEN SEGUIR LAS AUTORIDADES JUDICIALES O MINISTERIALES 
PARA DESIGNARLO. Septiembre de 2014. 

ADR 4034/2013

Tesis 1a. CCCXXIX/2014 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER 
TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. Octubre de 2014. 

Tesis 1a. CCCXXX/2014 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. LOS EFECTOS O CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
DE SU AUTOADSCRIPCIÓN PUEDEN MODULARSE. Octubre de 2014. 

Tesis 1a. CCCXXXI/2014 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. CONDICIONES NECESARIAS PARA DETERMI­
NAR SI LA VULNERACIÓN A LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII CONSTITUCIONAL, TIENE 
LA FUERZA SUFICIENTE PARA ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE­
DIMIENTO EN UN JUICIO CIVIL. Octubre de 2014. 

Tesis 1a./J. 125/2017 (10a.)	 DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE 
SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO. Diciembre de 2017. 

ADR 4393/2014

Tesis 1a. CCCLXVII/2015 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
2o. CONSTITUCIONAL TIENEN VIGENCIA DURANTE TODO EL PROCESO 
PENAL, SIN QUE OBSTE EL MOMENTO EN EL QUE SE REALICE LA 
AUTOADSCRIPCIÓN. Noviembre de 2015. 

ADR 2359/2020

Tesis 1a./J. 18/2023 (11a.)	 ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO DE LAS PERSONAS 
INDÍGENAS SUJETAS A UN PROCEDIMIENTO PENAL. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBERÁN TOMAR EN CUENTA EL CONTEXTO 
SOCIOCULTURAL Y POLÍTICO EN QUE SE SUSCITAN LOS HECHOS, PARA 
ADVERTIR SU INTENCIÓN. Febrero de 2023. 
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Obligaciones específicas de las autoridades estatales y judiciales

ADR 1624/2008

Tesis 1a. CCVIII/2009	 PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO 

DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCIX/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO 

DE LA LENGUA PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL AR­

TÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCX/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. APARTADO A, FRACCIÓN VIII DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCXI/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. 

EN LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE QUE SEAN PARTE, LOS ÓRGA­

NOS JURISDICCIONALES DEBEN TOMAR EN CUENTA TANTO LAS 

NORMAS DE FUENTE ESTATAL APLICABLES COMO SUS COSTUMBRES 

Y ESPECIFICIDADES CULTURALES. Diciembre de 2009. 

Tesis 1a. CCXII/2009	 PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN. Diciembre de 2009. 

AD 47/2011

Tesis 1a./J. 58/2013 (10a.)	 PERSONA INDÍGENA. PARA QUE SEA EFICAZ LA "AUTOADSCRIPCIÓN" 

DE UN SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZARSE 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUCCIÓN DE LA 

CAUSA. Diciembre de 2013.

Tesis 1a./J. 59/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL 

ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA 

COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTO­

RIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA DE 

QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA. Diciembre de 2013. 
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Tesis 1a./J. 60/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 

DE SER ASISTIDOS POR INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 61/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJERCER EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA CONSAGRADO EN EL AR­

TÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diciembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 86/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS SUJETAS A PROCESO PENAL. ELEMENTOS 

BÁSICOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA DESIGNAR A UN TRADUCTOR 

PRÁCTICO, A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 

PLENO A LA JURISDICCIÓN. Septiembre de 2013. 

Tesis 1a./J. 114/2013 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO 

DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Diciembre de 2013.

Tesis 1a./J. 115/2013 (10a.)	  PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO 

DEL ESPAÑOL PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL AR­

TÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Diciembre de 2013. 

VAR 1396/2011

Tesis P. XVII/2015 (10a.)	 ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. FORMA DE GARAN­

TIZAR EL DERECHO HUMANO RELATIVO TRATÁNDOSE DE PERSONAS 

INDÍGENAS. Septiembre de 2015.

Tesis P. XVIII/2015 (10a.)	 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. OBLIGACIONES POSITIVAS DE CARÁCTER 

ADJETIVO QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. Septiembre 

de 2015.

Tesis P. XIX/2015 (10a.)	  VIOLACIONES A DERECHOS DE LA MUJER. CARACTERÍSTICAS QUE 

DEBEN COLMAR LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO 

AQUÉLLAS SE ACTUALICEN. Septiembre de 2015.

Tesis XX/2015 (10a.)	 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGA­

CIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA. 

Septiembre de 2015. 
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Tesis P. XXI/2015 (10a.)	 ACTOS DE TORTURA. OBLIGACIONES POSITIVAS ADJETIVAS QUE DEBE 

CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXII/2015 (10a.)	 ACTOS DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXIII/2015 (10a.)	 TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN SEXUAL. EL ANÁLISIS 

PROBATORIO RELATIVO DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXIV/2015 (10a.)	 VIOLACIÓN SEXUAL. CASO EN QUE SE SUBSUME EN UN ACTO DE 

TORTURA. Septiembre de 2015.

Tesis P. XXV/2015 (10a.)	 INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU PRO­

TECCIÓN, DERIVAN PARA EL ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. Septiembre de 2015. 

Tesis P. XVI/2015 (10a.)	 SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

DIRECTRICES PARA ESTABLECER Y CONCRETAR LAS OBLIGACIONES 

QUE DEBE CUMPLIR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TRATÁN­

DOSE DE RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES. Septiembre de 2015.

ADR 5465/2014

Tesis 1a. CCXCVI/2018 (10a.)	 PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA PROTECCIÓN 

QUE EXIGE EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONS­

TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, IMPLICA 

EL RECONOCIMIENTO DE DISTINTOS SISTEMAS NORMATIVOS CONFOR­

MADOS POR DISPOSICIONES JURÍDICAS NACIONALES E INTERNACIO­

NALES Y USOS Y COSTUMBRES DE AQUÉLLOS. Diciembre de 2018.

Tesis 1a. CCXCVII/2018 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. EL ACCESO A LA JUSTICIA, DE ACUERDO CON 

LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTI­

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diciembre 

de 2018.

Tesis 1a. CCXCVIII/2018 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. DERECHO APLICABLE CUANDO INTERVIENEN 

EN UN PROCESO JUDICIAL. Diciembre de 2018.

Tesis 1a. CCXCIX/2018 (10a.)	 INTERPRETACIÓN INTERCULTURAL. ALCANCE DE LAS PROTECCIONES 

DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL. Diciem­

bre de 2018.
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Tesis 1a. CCC/2018 (10a.)	 DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD PERSONALES, 
CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS A LA APLICACIÓN DE NORMAS DE 
DERECHO CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. Diciembre de 2018.

Tesis 1a. CCCI/2018 (10a.)	 PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EXIGENCIAS PARA 
EL ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DESDE UNA PERSPECTIVA INTERCUL­
TURAL. Diciembre de 2018.

Tesis 1a. CCCLII/2018 (10a.)	 PERSONAS INDÍGENAS. CRITERIOS DE APLICABILIDAD DE LAS NORMAS 
DE DERECHO CONSUETUDINARIO INDÍGENA. Diciembre de 2018.

Aspectos procesales

AR 631/2012

Tesis 1a. CCXXXIV/2013 (10a.)	 PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTOCONCIEN­
CIA O LA AUTOADSCRIPCIÓN PUEDE DELIMITARSE POR LAS CARAC­
TERÍSTICAS Y AFINIDADES DEL GRUPO AL QUE SE ESTIMA PERTENECER. 
Agosto de 2013.

Tesis 1a. CCXXXV/2013 (10a.)	 COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. CUALQUIERA DE SUS INTE­
GRANTES PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN DEFENSA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS. Agosto de 2013. 

Tesis 1a. CCXXXVI/2013 (10a.)	 COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTAR­
LOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE 
DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES. Agosto de 2013.

ADR 2359/2020

Tesis 1a./J. 18/2023 (11a.)	 ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO DE LAS PERSONAS 
INDÍGENAS SUJETAS A UN PROCEDIMIENTO PENAL. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBERÁN TOMAR EN CUENTA EL CONTEXTO 
SOCIOCULTURAL Y POLÍTICO EN QUE SE SUSCITAN LOS HECHOS, PARA 
ADVERTIR SU INTENCIÓN. Febrero de 2023. 

ADR 2990/2022

Tesis 1a./J. 22/2023 (11a.)	 PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL CONSENTIMIENTO EN ESTA FORMA 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA ES REQUISITO FUNDAMENTAL PARA SU 
PROCEDENCIA, POR LO QUE PODRÁ SER MATERIA DE ANÁLISIS EN 
AMPARO DIRECTO. Febrero de 2023. 
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Tesis 1a./J. 23/2023 (11a.)	 CIERRE DE ETAPAS. NO RESULTA APLICABLE EN EL SUPUESTO EN EL 

QUE SE PROMUEVA EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA QUE DERIVÓ DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. Febrero 

de 2023. 

Tesis 1a./J. 24/2023 (11a.)	 ACCEDER PLENAMENTE A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. NO SE PUEDE 

ALEGAR SU VIOLACIÓN EN ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

SI LA PARTE QUEJOSA PROMOVIÓ JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA QUE SE EMITIÓ EN EL PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO. Febrero de 2023. 
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